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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE ORDENANZA PARA EL 
DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°):IMPÓNESE el día 26 de Octubre como "Día del Cantor Chileciteño" en 

conmemoración al fallecimiento del conciudadano, Dr. Prudencio Alberto 

Enrique Zeballos, que transcendió con su seudónimo "Chito Zeballos", con su 

aporte a la cultura representó a la provincia como un "embajador de la música 

folclórica", poniendo en valor las tradiciones en nuestro país y en diferentes países 

de Europa. 

ART. 2°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio del 

Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, a 

los Dieciocho días del mes de Octubre del año Dos Mil Dieciocho. Proyecto 

presentado por el Concejo Deliberante, 
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